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Calendario Oficial de días inhábiles para el año dos mil diecisiete, en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México.

Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, autoriza 
otorgar beneficios fiscales mediante bonificación del 34% (treinta y cuatro por ciento) en el pago 
diferencial del Impuesto Predial para el ejercicio fiscal del año dos mil diecisiete a favor de pensionados, 
jubilados, huérfanos menores de 18 años, personas con discapacidad, adultos mayores, viudas o viudos, 
madres solteras sin ingresos fijos y aquellas personas físicas cuya percepción diaria no rebase tres 
salarios mínimos generales vigentes, que sean propietarios o poseedores y que acrediten que habitan el 
inmueble. 

Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 
128 fracción XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
así como el artículo 48 fracción III, 86, 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, a sus habitantes hace saber:
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LA LICENCIADA AURORA DENISSE UGALDE ALEGRÍA, PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A SUS 
HABITANTES HACE SABER QUE EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL AYUNTAMIENTO, DE FECHA VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS, EN EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO 
POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PÁRRAFO PRIMERO Y II PÁRRAFO 
SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112, 113, 122 PÁRRAFO PRIMERO, 123, 124 Y 128 FRACCIONES II, 
XII Y XIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO; 2, 3, 27 PÁRRAFO PRIMERO, 29 PÁRRAFO PRIMERO, 31 FRACCIONES I, 
XXXIX Y XLVI Y 48 FRACCIONES II, III Y XXIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO; 70 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LEY DEL TRABAJO 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 12 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE ACUERDO:

PRIMERO. Se aprueba el Calendario Oficial de días inhábiles para el año dos mil diecisiete, 
en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en todos sus términos y 
alcances de conformidad a lo siguiente: 

1 de enero Inicio de año nuevo.

2 al 4 de enero
Días correspondientes al segundo periodo vacacional del año dos 
mil dieciséis (de conformidad al calendario oficial de días inhábiles 

del año dos mil dieciséis).

6 de febrero
En conmemoración del 5 de febrero (Aniversario de la 

Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos).

2 de marzo Aniversario de la Fundación del Estado de México.

20 de marzo
En conmemoración del 21 de marzo (Natalicio del Licenciado 

Benito Juárez García).
10 al 14 de abril Primer Etapa del Primer Periodo Vacacional.

1 de mayo Día del Trabajo.
5 de mayo Aniversario de la Batalla de Puebla.

17 al 21 de julio Segunda Etapa del Primer Periodo Vacacional
13 de septiembre Aniversario de la Elevación de Tlalnepantla de Villa a Ciudad
16 de septiembre Aniversario del Inicio de la Guerra de Independencia.

1 y 2 de noviembre Día de muertos y de los fieles difuntos.
20 de noviembre Aniversario del Inicio de la Revolución Mexicana.
25 de diciembre Navidad.
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21 de diciembre del 
año 2017 al 5 de 

enero del año 2018
Segundo Periodo Vacacional.

SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional para que a través de la 
Secretaría del Ayuntamiento, publique en la Gaceta Municipal el Calendario Oficial 
de días inhábiles para el año dos mil diecisiete, en el Municipio de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México.

TERCERO. El Presente acuerdo surtirá efectos legales a partir de la fecha de su aprobación.

Levantando el sentido de la votación el acuerdo se aprobó por unanimidad de los presentes.
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LA LICENCIADA AURORA DENISSE UGALDE ALEGRÍA, PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A SUS 
HABITANTES HACE SABER QUE EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL AYUNTAMIENTO, DE FECHA VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS, EN EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I, PÁRRAFO PRIMERO, II 
PÁRRAFO SEGUNDO Y IV PÁRRAFOS PRIMERO Y ÚLTIMO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 116 PÁRRAFO 
PRIMERO, 122 PÁRRAFO PRIMERO, 123, 125 PÁRRAFOS PRIMERO Y ÚLTIMO 
Y 128 FRACCIONES II, XII Y XIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 27 PÁRRAFO PRIMERO, 29 PÁRRAFO 
PRIMERO, 31 FRACCIONES XVIII, XXXIX Y XLVI Y 48 FRACCIONES II Y XXIII DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 1 INCISO 1 SUB INCISO 
1.1.1 Y 9 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017; 9 FRACCIÓN I, 16, 19, 31 FRACCIÓN 
II Y PÁRRAFO ULTIMO, 46 FRACCIÓN II INCISO A), 107, 108, 109 Y 112 DEL 
CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , HA TENIDO A 
BIEN APROBAR EL SIGUIENTE ACUERDO:

PRIMERO. Se autoriza otorgar beneficios fiscales mediante bonificación del 34% (treinta y 
cuatro por ciento) en el pago diferencial del Impuesto Predial para el ejercicio fiscal 
del año dos mil diecisiete a favor de pensionados, jubilados, huérfanos menores 
de 18 años, personas con discapacidad, adultos mayores, viudas o viudos, madres 
solteras sin ingresos fijos y aquellas personas físicas cuya percepción diaria no rebase 
tres salarios mínimos generales vigentes, que sean propietarios o poseedores y 
que acrediten que habitan el inmueble. 

SEGUNDO. Los términos y condiciones para el otorgamiento de la bonificación del 34% (treinta 
y cuatro por ciento) en el pago diferencial del Impuesto Predial para el ejercicio 
fiscal del año dos mil diecisiete a favor de pensionados, jubilados, huérfanos 
menores de 18 años, personas con discapacidad, adultos mayores, viudas o viudos, 
madres solteras sin ingresos fijos y aquellas personas físicas cuya percepción diaria 
no rebase tres salarios mínimos generales vigentes, prevista en el artículo 9 de la 
Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2017, serán los siguientes: 

1. Los pensionados y jubilados deberán acreditar dicho carácter, mediante la 
exhibición de los dos últimos recibos de pago por dicho concepto o el estado de 
cuenta del mes de diciembre del año 2016, expedido por la Institución bancaria 
donde se deposite su pensión .
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2. Los huérfanos menores de 18 años deberán acreditar dicho carácter, con la 
exhibición del original o copia certificada de su acta de nacimiento y del acta de 
defunción de ambos padres.

3. Las personas con discapacidad deberán acreditar dicho carácter, mediante 
la exhibición del original de una constancia médica vigente o una credencial 
expedida por una Institución reconocida y/o autorizada o bien que la discapacidad 
sea evidente.

4. Los adultos mayores deberán acreditar dicho carácter, mediante la exhibición 
del original de la credencial vigente expedida por el Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores (INAPAM).

5. Las viudas o viudos, cuyo inmueble no esté registrado a su nombre, deberán 
acreditar dicho carácter, mediante la exhibición de originales o copias certificadas 
del acta de matrimonio y de defunción de su cónyuge.

6. Las madres solteras sin ingresos fijos, deberán acreditar tales circunstancias, 
mediante la exhibición del original o copia certificada del acta de nacimiento de 
un hijo (a) y manifestar bajo protesta de decir verdad en escrito libre con firma 
autógrafa, que son solteras sin ingresos fijos. 

7. Las personas físicas cuya percepción diaria no rebase tres salarios mínimos 
generales vigentes, deberán acreditarlo mediante constancia reciente original 
de ingresos, recibos de pago del mes inmediato anterior al de la fecha en que 
se presenta a pagar o los estados de cuenta de los últimos dos meses, de la 
Institución bancaria donde se depositan sus salarios.

8. La bonificación únicamente se aplicara a inmuebles destinados a casa 
habitación exclusivamente, por lo que no procederá en los casos en que todo o 
parte del predio se destine a  uso comercial, industrial o de servicios.

9. Cuando el beneficiario de la bonificación sea propietario o poseedor de dos o 
mas predios en este Municipio, la bonificación se aplicará únicamente sobre un 
solo predio, el que este habitando en la fecha en que se presente a pagar.

10. La bonificación únicamente aplicará en aquellos inmuebles cuyo valor catastral 
no exceda de $ 7’500,000.00 (siete millones quinientos mil pesos 00/100 moneda 
nacional). 
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11. En todos los casos anteriores, el beneficiario de la bonificación, deberá exhibir 
original de la credencial para votar vigente, expedida por el entonces Instituto 
Federal Electoral o el actual Instituto Nacional Electoral, cuyo domicilio coincida 
con el de la ubicación del inmueble donde se va aplicar la bonificación y que éste 
se encuentre al corriente en el pago de impuesto predial. 

TERCERO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional, para que a través de la Tesorería 
Municipal, en el ámbito de sus atribuciones de cumplimiento a lo determinado en 
el presente acuerdo.  

CUARTO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional, para que a través de la Secretaría 
del Ayuntamiento, en el ámbito de sus atribuciones publique el presente acuerdo 
en la Gaceta Municipal; asimismo para que a través de la Unidad de Difusión e 
Información se implemente una amplia difusión en el territorio municipal.

QUINTO. El presente Acuerdo estará vigente a partir del día de su aprobación y hasta el 
treinta y uno de diciembre del año dos mil diecisiete.

Levantando el sentido de la votación el acuerdo se aprobó por unanimidad de los presentes.



Honorable Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México 2016-2018

C. Aurora Denisse Ugalde Alegría
Presidenta Municipal

C. José Francisco Lozada Chávez
Secretario del Ayuntamiento

C. José Alberto González Aguilar
Primer Síndico

C. Georgina Acosta López
Tercera Síndica

C. Ariana García Vidal
Segunda Regidora

C. Yolanda Juana Sánchez González
Cuarta Regidora

C. Edna Valeria Sosa Juárez
Sexta Regidora

C. Fabiola Elizabeth Arriola Vera
Octava Regidora

C. Brenda Escamilla Sámano
Décima Regidora

C. Rafael Johnvany Rivera López
Décimo Segundo Regidor

C. Mónica Miguel García
Décima Cuarta Regidora

C. Rocío Pérez Cruz
Décima Sexta Regidora

C. Yuridia Margarita Soto Zamorano
Segunda Síndica

C. Arturo Montero Alvarado
Primer Regidor

C. Vicente Ceseña Soto
Tercer Regidor

C. José Manuel Álvarez Hernández
Quinto Regidor

C. Michel Eduardo Esquivel López
Séptimo Regidor

C. Ángel Espinoza Pacheco
Noveno Regidor

C. José Gutiérrez Ávila
Décimo Primer Regidor

C. Gabriela Valdepeñas González
Décima Tercera Regidora

C. Graciela Soto Hernández
Décima Quinta Regidora



www.tlalnepantla.gob.mx


